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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 326-2011 II P.O., mediante el cual se reforman los artículos 33 y 63, del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua.
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DECRETO No. 345-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó al Instituto Tecnológico Superior de Nuevo 
Casas Grandes, correspondiente al ejercicio fiscal del 2010.
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DECRETO No. 383-2011 II P.O., por medio del cual se expide la Ley de la Universidad Pedagógica Nacional del 
Estado de Chihuahua. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO No. 406-2011 II D.P., por medio del cual se otorga a la C. Carmen Rodríguez Banda así como al C. Daniel 
Eduardo y a la menor Carmen Jeannethe, ambos  de apellidos Muñoz Rodríguez,  a partir del 31 de enero del año 
2011, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. 
Marco Antonio Muñoz Anchondo, quien fuera Celador “A” adscrito a la Fiscalía Especializada en Ejecución de Penas 
y Medidas Judiciales y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado. 
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DECRETO No. 407-2011 II D.P., por medio del cual se convoca a los CC. Diputados integrantes de la Sexagésima 
Tercera Legislatura Constitucional del Estado, a un Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional, el cual se llevará a cabo a partir del día 09 de agosto del año 2011, a las once horas, en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo.
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 119 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se autoriza asignar el nombre de 
la plaza ubicada entre las calles Amado Nervo e Ignacio Allende de esta de ciudad  de Chihuahua, que carece de 
nominación como “Plaza del Locutor”, en reconocimiento a la labor de los profesionistas del micrófono.
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ACUERDO No. 120 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se reforma el Artículo Sexto del 
Capítulo Cuarto y adiciona los Artículos 12 y 13 del Consejo para el Desarrollo Metropolitano de Chihuahua.
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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ACUERDO No. 121 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se reforma el Artículo Sexto del 
Capítulo Cuarto y adiciona los Artículos 12 y 13 del Consejo para el Desarrollo Metropolitano de Juárez.
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SECRETARIA DE HACIENDA

CONVENIO de Colaboración Administrativa para el cobro de multas federales no fiscales que celebran la Secretaría 
de Hacienda y el Municipio de Chihuahua.
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CONVENIO de Colaboración Administrativa para el cobro de multas federales no fiscales que celebran la Secretaría 
de Hacienda y el Municipio de Ahumada.
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CONVENIO de Colaboración Administrativa para el cobro de multas federales no fiscales que celebran la Secretaría 
de Hacienda y el Municipio de Matamoros.
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CONVENIO de Colaboración Administrativa para el cobro de multas federales no fiscales que celebran la Secretaría 
de Hacienda y el Municipio de López.
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SECRETARIA DE SALUD

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD

CONVOCATORIA de Licitación Pública No. ICHS-P-18-11 (BIS), relativa a la adquisición de equipo médico destinado 
para diversos hospitales del estado de Chihuahua.
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DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO

AVISO mediante el cual se comunica que el C. LICENCIADO JOSE SERGIO MILLER MATA, Notario Público Número 
Cinco para el Distrito Judicial Hidalgo, ha dejado de serlo en virtud de su fallecimiento acaecido el día 17 de junio de 
dos mil once.
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AVISO mediante el cual se comunica que el C. LICENCIADO HECTOR GONZALEZ Y GONZALEZ, Notario Público 
Número Uno para el Distrito Judicial Guerrero, ha dejado de serlo en virtud de su fallecimiento acaecido el día 12 de 
junio de dos mil once.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO JUAREZ

CONVOCATORIA Pública No. JMAS-DT-CT-AD-2011-12, relativa al suministro de 20,000 medidores de bronce tipo 
velocidad chorro múltiple de 5/8” x 1/2” para agua potable. 

Pág. 4426
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No. 009-2011, relativo a la rehabilitación de pavimento asfáltico y suministro 
y aplicación de mezcla caliente para bacheo en diversas calles y avenidas en esta ciudad.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.  Pág.4428 a la 4464
-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO A EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :
DECRETO Nº.                   407/2011  II D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 51 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, se convoca a 

los CC. Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado, a un Período Extraordinario 

de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional, el cual se llevará a cabo a partir del día 09 de agosto 

del año 2011, a las once horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en el que se tratarán los asuntos que a 

continuación se detallan:

 JUNTA DE COORDINACIÓN PARLAMENTARIA

(VOTACIÓN POR CÉDULA)

ELECCIÓN POR PARTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, CONFORME A LA TERNA DE ASPIRANTES QUE REMITE EL 1. 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, LIC. JAVIER RAMÍREZ 
BENÍTEZ, A OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DE LA CUARTA SALA DE LO PENAL DEL CITADO TRIBUNAL, CON 
EL OBJETO DE SUPLIR LA AUSENCIA ABSOLUTA DE DICHA SALA, LA CUAL ESTÁ CONFORMADA POR LOS LICS. 
ROGELIO GUZMÁN HOLGUÍN, DELIA HOLGUÍN LÓPEZ Y NORMA ARACELI VELASCO CARRASCO. 
 

COMISIÓN DE JUSTICIA

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS ENRIQUE 2. 
SERRANO ESCOBAR, CÉSAR ALBERTO TAPIA MARTÍNEZ, BRENDA RÍOS PRIETO, JOSÉ ALFREDO RAMÍREZ RENTERÍA Y 
RUBÉN AGUILAR JIMÉNEZ, INTEGRANTES DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN PARLAMENTARIA DE LA SEXAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A EFECTO DE REFORMAR EL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO 
DEL DECRETO NO. 1047/10 II P.O., A FIN DE PRORROGAR UN AÑO MÁS LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA 
PARA EL COMBATE DE LOS DELITOS DE NARCOMENUDEO Y LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA. 

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS A LA 3. 
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
POR MEDIO DE LA CUAL PROPONEN ADICIONAR UN ARTÍCULO 131 BIS AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO, A EFECTO 
DE AGRAVAR EL DELITO DE LESIONES CUANDO LA VÍCTIMA SEA UNA MUJER EMBARAZADA.

COMISIÓN DE SALUD

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 4. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL 
PROPONE EXPEDIR LA LEY ESTATAL DE ATENCIÓN A LAS ADICCIONES. 

COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA QUE ENVÍA EL H. AYUNTAMIENTO DE CHIHUAHUA, CHIH., POR MEDIO DE 5. 
LA CUAL SOLICITA A ESTA SOBERANÍA LA DESAFECTACIÓN DEL RÉGIMEN DEL DOMINIO PÚBLICO DE UN TERRENO 
MUNICIPAL UBICADO EN LA AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL NO. 2714, DEL FRACCIONAMIENTO 
QUINTAS DEL SOL, DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 4,382.57 METROS CUADRADOS, A FAVOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO, PARA QUE ALBERGUE EL CENTRO ESTATAL DE CONTROL DE CONFIANZA DE LA FISCALÍA GENERAL.
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DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS A LA 6. 
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA,  INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, RICARDO ORVIZ BLAKE, RENÉ FRANCO RUIZ, FERNANDO MENDOZA RUÍZ, GERARDO HERNÁNDEZ 
IBARRA, GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES, LIZ AGUILERA GARCÍA, JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN, RICARDO 
ALÁN BOONE SALMÓN, CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, ALEX LE BARÓN GONZÁLEZ, JORGE 
ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ, DAVID BALDERRAMA QUINTANA Y FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO, POR 
MEDIO DE LA CUAL PROPONEN REFORMAR Y ADICIONAR DOCE ARTÍCULOS DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y
HACIENDA PÚBLICA

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA QUE ENVÍA EL H. AYUNTAMIENTO DE DELICIAS, CHIH., POR MEDIO DE LA 7. 
CUAL SOLICITA A ESTA LEGISLATURA LA AUTORIZACIÓN PARA GESTIONAR Y CONTRATAR CON EL BANCO NACIONAL 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, EL OTORGAMIENTO DE UN 
CRÉDITO POR UN MONTO DE $45’000,000.00 (CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), EL CUAL SE 
DESTINARÁ A FINANCIAR EL PROYECTO DENOMINADO SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS DE ALUMBRADO PÚBLICO.

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 8. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONE 
REFORMAR LAS FRACCIONES VI Y VII, ASÍ COMO PARA ADICIONAR UNA FRACCIÓN VIII, TODAS DEL ARTÍCULO 
4º DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA, CON LA FINALIDAD DE DOTAR A LA 
MÁXIMA CASA DE ESTUDIOS CON LA ATRIBUCIÓN DE ADMINISTRAR UNIDADES MÉDICAS Y PRESTAR SERVICIOS 
MÉDICOS Y HOSPITALARIOS CON SENTIDO SOCIAL, PRIVILEGIANDO LA DOCENCIA, LA INVESTIGACIÓN Y EL 
EXTENSIONISMO; ASÍ MISMO, PARA SOLICITAR LA TRANSFERENCIA DE LA TITULARIDAD DEL HOSPITAL CENTRAL 
DEL ESTADO A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA, DOTÁNDOSE A DICHA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DEL CONTROL ADMINISTRATIVO, PRESUPUESTAL Y FINANCIERO DEL MISMO, PARA CONVERTIRLO EN 
HOSPITAL UNIVERSITARIO, BAJO EL ESQUEMA INTEGRAL DEL HOSPITAL-ESCUELA.  

COMISIÓN DE EQUIDAD, GÉNERO Y FAMILIA

 9. DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DECRETO, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS A LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
POR MEDIO DE LA CUAL PROPONEN REFORMAR LOS ARTÍCULOS 22 Y 64 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO, A 
EFECTO DE GARANTIZAR EL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ EN LO CONCERNIENTE A DOTAR A LOS HIJOS E HIJAS 
DESDE SU NACIMIENTO EL DERECHO A SU IDENTIDAD.

COMISIÓN ESPECIAL DE ANÁLISIS DEL INFORME QUE CONTEMPLA
 LA LABOR DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL

 (EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO)

INFORME QUE RECAE AL OFICIO No. SGG 120/2011, QUE ENVÍA LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, POR 10. 
MEDIO DEL CUAL REMITE EL INFORME QUE CONTEMPLA LA LABOR DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO, 
EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 4 DE OCTUBRE DE 2010 AL 28 DE FEBRERO DE 2011. 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA11.  CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA 
CUAL SOLICITA A ESTA LEGISLATURA LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR A LA C. BLANCA VERÓNICA VÁSQUEZ 
SALINAS Y AL MENOR GERMÁN ALBERTO BOLADO VÁSQUEZ, A PARTIR DEL DÍA 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2010, 
UNA PENSIÓN MENSUAL EQUIVALENTE AL 100% DE LAS PERCEPCIONES QUE RECIBIERA CON MOTIVO DE SUS 
FUNCIONES EL C. GERMÁN BOLADO PRADO, QUIEN FUERA AGENTE DE INVESTIGACIÓN CRIMINOLÓGICA, HOY 
DENOMINADA DE LA DIVISIÓN PREVENTIVA, DEPENDIENTE DE LA POLICÍA ESTATAL ÚNICA, Y ÉSTA A SU VEZ DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO.
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DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA12.  CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL 
SOLICITA A ESTA LEGISLATURA LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR A LA C. SANDRA YANETH AGUIRRE BUSTILLOS 
Y AL MENOR JESÚS DANIEL MELÉNDEZ AGUIRRE, A PARTIR DEL DÍA 31 DE ENERO DEL AÑO 2011, UNA PENSIÓN 
MENSUAL EQUIVALENTE AL 100% DE LAS PERCEPCIONES QUE RECIBIERA CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES EL C. 
JESÚS DANIEL MELÉNDEZ URIARTE, QUIEN FUERA OFICIAL DE TRÁNSITO DE LA DIVISIÓN DE TRÁFICO Y VIALIDAD, 
DEPENDIENTE DE LA POLICÍA ESTATAL ÚNICA, Y ÉSTA A SU VEZ DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO.
 
DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTA EL GOBERNADOR 13. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITA A 
ESTA LEGISLATURA, LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR A LOS FAMILIARES DE LUIS JIMÉNEZ RUEDA, UNA PENSIÓN 
EQUIVALENTE AL 100% DE LAS PERCEPCIONES QUE RECIBIERA CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES COMO OFICIAL 
DE TRÁNSITO.

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTA EL GOBERNADOR 14. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITA A ESTA 
LEGISLATURA, LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR A LOS FAMILIARES DE JOSÉ IGNACIO TARANGO BALDERRAMA, 
UNA PENSIÓN EQUIVALENTE AL 100% DE LAS PERCEPCIONES QUE RECIBIERA CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES 
EN EL PUESTO DE CELADOR “C”, EN EL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO, UBICADO EN AQUILES 
SERDÁN, CHIHUAHUA, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, 
HOY DENOMINADA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS JUDICIALES, DENTRO DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO.

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTA EL GOBERNADOR 15. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITA A ESTA 
LEGISLATURA, LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR A LOS FAMILIARES DE JOSÉ HERIBERTO RAMÍREZ SALINAS, UNA 
PENSIÓN EQUIVALENTE AL 100% DE LAS PERCEPCIONES QUE RECIBIERA CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES COMO 
AGENTE DE LA POLICÍA DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN, DEPENDIENTE DE LA POLICÍA ESTATAL ÚNICA, Y ÉSTA 
A SU VEZ DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO.

 DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTA EL GOBERNADOR 16. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITA A ESTA 
LEGISLATURA, LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR A LOS FAMILIARES DE DALILAH RAMÍREZ SOTO, UNA PENSIÓN 
EQUIVALENTE AL 100% DE LAS PERCEPCIONES QUE RECIBIERA CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES COMO AGENTE 
ESTATAL PREVENTIVO, ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA ESTATAL, ACTUALMENTE DENOMINADA 
DIVISIÓN PREVENTIVA, DEPENDIENTE DE LA POLICÍA ESTATAL ÚNICA, Y ÉSTA A SU VEZ DE LA FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
  
D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de agosto 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RICARDO ALÁN BOONE SALMÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. RAÚL GARCÍA RUÍZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de agosto del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL 
DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CHIHUAHUA, CHIH.
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SECRETARIA DE HACIENDA
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SECRETARIA DE SALUD
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO JUAREZ

Rúbrica.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

CARLOS URRUTIA SALDAÑA  2992-59-61-63
-0- 

PERLA ISABEL MONTES  2970-59-61-63
-0- 
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MONICA ERENDIDA IBARRA  2969-59-61-63
-0- 

RENEE LARISA CHAVIRA  3091-61-63
-0-
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RUTH ELENA MONTES  2971-59-61-63
-0- 

REMBERTO RODRIGUEZ  2972-59-61-63
-0- 
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REGINALDO ROJO MENDOZA  3003-59-61-63
-0- 

MARIO ALBERTO DIAZ  3053-61-63-65
-0-

JAQUELYNNE GONZALEZ JUAREZ 3140-63-65
-0-
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JORGE GUTIERREZ GARCIA   3054-61-63-65

-0-

NORMA LETICIA NIETO  3055-61-63-65
-0-

ESTHER SOSA URIBE  3080-61-63
-0-
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VIRGILIO ROMO MARTINEZ  3047-61-63
-0-

JESUS ERNESTO GRIJALVA  3072-61-63
-0-

BLANCA BERTHA LEE  3079-61-63
-0-

ROSA AMELIA TERMINEL  3078-61-63
-0-
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MARIA ANGELINA ARANDA  3075-61-63
-0-

ANGEL VELGIS MARCONI  3074-61-63
-0-

NICOLAS VELGIS MARCONI  3073-61-63
-0-

LIBRADA MENDOZA JACOBO  3076-61-63

-0-
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GUILLERMO LOEWEN GOSEN  3077-61-63
-0-

HECTOR ENRIQUEZ MUÑOZ   3084-61-63
-0-

JUANA GONZALEZ RODRIGUEZ   3085-61-63
-0-

PROYECTOS INMOBILIARIOS CONDAC  3086-61-63-65
-0-
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RAMIRO CELIS BOJORQUEZ  3081-61-63
-0-

TRANSPORTE CHIHUAHUA FRANCISCO PORTILLO 3137-63 1/2

-0- 
JUAN ANTONIO GARCIA OLVERA  3136-63

-0-
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DAVID ARENIVAR DIAZ   3087-61-63
-0-

CATALINA RIOS RAMIREZ   3088-61-63
-0-

MARIA JUANA GARCIA   2920-61-63

-0-

OCTAVIANO SOTO OCHOA   3093-61-63

-0-

SEGUNDO
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LUZ MARIA ALVAREZ VARELA  3135-63-65
-0-

RAMONA ANDUJO CALZADILLAS 3134-63-65
-0-

BACILISA GARCIA MELENDEZ 3133-63-65
-0-
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UBALDO GAMEZ ARGOT  3129-63-65
-0-

LUCIO SALAZAR SOTO  3121-63-65
-0-

MARIA SOLEDAD CHAVEZ ZAPIEN 3120-63-65
-0-

ALONSO PANTOJA SANCHEZ 3119-63-65
-0- 
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ANTONIO VALDEZ CARRASCO 3118-63-65
-0-

EVA AIDA MORALES PIÑON 3117-63-65
-0-

MARIA TERESA SOTO GONZALEZ 3115-63-65
-0-

ALBERTO LEDEZMA LIMA 3112-63-65
-0-
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PEDRO MENDOZA GRANADOS 3143-63-65
-0-

PROMOTORA DE INFRAESTRUCTURA DE MEXICO
3109-63-65

-0-

MANUEL LEYVA GONZALEZ  3131-63-65
-0-

INMOBILIARIA EL SOL DE MAYO   3144-63-65
-0-
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GUSTAVO EDUARDO CARRILLO GONZALEZ 3149-63-65
-0-

JESUS ALBERTO GAYTAN MEDINA 3150-63-65
-0-



sábado 06 de agosto del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              4443



PERIODICO OFICIAL                              sábado 06 de agosto del  2011.4444

ROBERTO GUSTAVO SCHNEIDER IRIGOYEN
3148-63-64-65

-0-
SILVIA LORENA CASTILLO BATISTA        3147-63-65-67

-0-
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MARIO LUJAN CASTILLO  3146-63-65-67
-0-

ADELA LEAL RAMIREZ   3145-63-65

-0-
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RENE SALAS PORTILLO   3152-63-65
-0-

CARLOS ARTURO MADRIGAL ULIN

3151-63-65
-0-
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ANA LILIA NAVA ORTEGA  3153-63-65-67
-0-

GUILLERMO ESCOBEDO OROZCO

3155-63-65-67
-0-
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JORGE RESENDEZ CARRILLO 3139-63-65-67
-0-



sábado 06 de agosto del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              4449

RODOLFO PEREZ MORATO 3154-63-65-67
-0- LILLAN EMMA RITTER VIUDA DE PRIETO  3168-63-65-67

-0-
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AGUSTIN TAPIA CEDILLO             3156-63-65-67
-0- JAVIER SAUCEDO CURIEL  3160-63-65-67

-0-
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MARIA DIVA HOLGUIN BUSTILLOS 3162-63-65
-0-

LEONILA SANCHEZ SANCHEZ

3163-63-65

-0-
ARACELY ACOSTA DE HACKLEEN 3164-63-64-65

-0-
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ARACELY ACOSTA DE HACKLEEN  3165-63-64-65
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTE DE ENERO 
DEL AÑO MIL NUEVE. VISTOS, para resolver en 
definitiva,  los autos que integran el Juicio especial de 
DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la señora 
FLOR DEL CARMEN VARELA RODRÍGUEZ en contra 
del señor JUAN ANTONIO BUSTOS HERRERA, según el 
expediente número 1509/2008, y; R E S U L T A N D O: C 
O N S I D E R A N D O: R E S U E L V E: PRIMERO.- Ha 
procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  
en la que los cónyuges celebraron un convenio para que 
el trámite de Divorcio se continuará por la vía Voluntaria; 
en consecuencia; SEGUNDO.- Se declara disuelto con 
todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído 
por la señora FLOR DEL CARMEN VARELA RODRÍGUEZ 
y el señor JUAN ANTONIO BUSTOS HERRERA, el día 
diecinueve de Enero del año dos mil, bajo el régimen de 
sociedad conyugal, ante el Titular de la Segunda Oficialía 
del Registro Civil de esta ciudad. TERCERO.- Se aprueba en 
todos sus términos el convenio que celebraron las personas 
citadas, y que aparece reproducido en la parte considerativa 
de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan 
íntegramente. CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud 
de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurridos trescientos días de que 
se haya separado físicamente de quien fue su marido o 
mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código 
Civil. QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia 
Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al 
C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, 
así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta 
resolución. En el entendido de que el número de acta es el 
29, del libro número 153,  folio número 30 de la sección de 
matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro Civil de 
esta ciudad.

NOTIFIQUESE.- Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el 
C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO 
AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA,  que da fe.- DOY FE. En Ciudad 
Juárez, Chihuahua; siendo el día cinco de febrero del año 
dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con 
las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 
y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
hago constar, para los efectos legales conducentes, que la 
sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no 
fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste. Ciudad 
Juárez, Chihuahua, a cinco de febrero del año dos mil nueve. 
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende 
que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó 
la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor JUAN 
ANTONIO BUSTOS HERRERA, y a la señora FLOR DEL 
CARMEN VARELA RODRIGUEZ, de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 
822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, 
para los efectos legales conducentes. NOTIFIQUESE: Así, 
lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL 
DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa 
con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, con quien actúa y 
da fe. DOY FE.

-0-
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GUILLERMO ENRIQUE HACKLEEN MOLINA

3166-63-64-65
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EUGENIO FEDERICO VILLALOBOS CALZADA

3159-63-65-67
-0-

BLANCA ESTELA LUNA OCHOA  3158-63-65
-0-
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JOSE LUIS SOLORIO LORETO  3172-63-65
-0-

LUIS FEDERICO GARDEA DAVILA

3157-63-65
-0-
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CESAR RODRIGUEZ VEGA  3161-63-65-67
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ELVIRA ELDER LEAL LOPEZ  3167-63-65
-0-

DAVID FELIPE GARCIA FERNANDEZ 2869-62-63-64
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIEZ DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTO para resolver en definitiva los autos que integran 
el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor RAÚL ENCINAS SÁNCHEZ y la señora CARMEN 
LORENA MUÑIZ SANDOVAL, según  el expediente número 
720/2008; y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus 
consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
RAUL ENCINAS SÁNCHEZ y la señora CARMEN LORENA 
MUÑIZ SANDOVAL, el día veinte de octubre del año dos 
mil cuatro, bajo el régimen de separación de bienes, ante 
el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta 
Ciudad Juárez, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya 

OSWALDO MARTINEZ CARDENAS    3104-62-63-64
-0-

separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los 
cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia 
Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al 
C. Encargado de la oficina del Periódico Oficial del Estado, 
así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta 
resolución. En el entendido de que el número de acta es el 
1719, del libro número 914, folio número 117 de la Sección 
de Matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de 
esta ciudad.

NOTIFIQUESE
  
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE 
MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, con quien 
actúa y da fe.- DOY FE.- 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veinticuatro 
de noviembre del año dos mil ocho, la C. Licenciada ELSA 
PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, Secretaria Proyectista 
en funciones de Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero 
de lo Familiar de este Distrito Judicial, por Ministerio de Ley, 
con las facultades que me confiere el Artículo 177 segundo 
Párrafo de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y 
los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles; 
para el Estado,  hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las 
partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticuatro de noviembre del 
año dos mil ocho. 

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende 
que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó 
la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor RAÚL 
ENCINAS SÁNCHEZ y a la señora CARMEN LORENA 
MUÑIZ SANDOVAL, de conformidad con lo establecido 
por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, 
para los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA,  Secretaria de Acuerdos Encargada 
del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, por ausencia 
accidental de su titular, conforme lo establecen los artículos 
154 y 178 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, quien actúa asistida de la Primera Secretaria 
Proyectista LICENCIADA ELSA PATRICIA ALVARADO 
MARTINEZ, en los términos indicados por el artículo 177, 
segundo párrafo, del citado ordenamiento, que da fe de las 
actuaciones. DOY FE.

-0-
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EL BULIEER RESTAURANT LOUNGE BAR        3122-63-66-69
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TRANSPORTES CHIHUAHUA-FRANCISCO PORTILLO   3137-63 2/2
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MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y COMERCIAL        3138-63-66-69
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 06 de agosto del  2011.4462

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIOCHO DE ENERO  DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS para resolver en definitiva,  los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la 
señora SALVADOR GONZÁLEZ YURIAR y la señora ALMA ROSA GRACIA MEDINA, según el expediente número 1352/2008, y 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S  U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio para 
que el trámite de divorcio se continuará por la vía voluntaria; en consecuencia; 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora  ALMA ROSA 
GRACIA MEDINA   y el señor SALVADOR GONZÁLEZ YURIAR,    el día veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y cinco, 
bajo el régimen de separación de bienes, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las partes y que aparece reproducido en la parte 
considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 807, del libro 788,  folio número 183, 
de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos,  LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe.- DOY FE. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día once de febrero del año dos mil nueve, la C. Licenciada ELSA PATRICIA ALVARADO 
MARTINEZ, Secretaria Proyectista en función de Secretaria Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, 
con fundamento en el artículo 117 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, con  las facultades que 
me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a once de febrero del año dos mil nueve.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor SALVADOR GONZALEZ 
YURIAR, y a la señora ALMA ROSA GRACIA MEDINA, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 
fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, 
para los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los preceptos legales que se hayan mencionado, los 
artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos Encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, por ausencia accidental de su 
titular, conforme lo establecen los Artículos 154 y 178 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa 
asistida de la Primera Secretaria Proyectista LICENCIADA ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, en los términos indicados 
por el Artículo 177, segundo párrafo, del citado ordenamiento, que da fe de las actuaciones. DOY FE. 

-0-



sábado 06 de agosto del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              4463

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS, para resolver en definitiva 
los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  promovido por DORA PATRICIA LEYVA CASTRO, en 
contra del señor FRANCISCO ARNULFO GONZÁLEZ MORALES, registrado bajo el número de expediente 1267/2008 y;

RESULTANDO

CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se:  RESUELVE

PRIMERO.  La vía elegida fue la correcta. 

SEGUNDO.  La parte actora señora DORA PATRICIA LEYVA CASTRO, acreditó lo hechos constitutivos de su acción; El 
demandado incurrió en rebeldía.

TERCERO.- Es procedente decretar la disolución del vínculo matrimonial que une a la señora DORA PATRICIA LEYVA CASTRO,  
y al señor FRANCISCO ARNULFO GONZÁLEZ MORALES,   contraído el día seis de noviembre de mil novecientos noventa 
y ocho, ante el Titular de la Quinta Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad Juárez, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, resultando cónyuge culpable el señor FRANCISCO ARNULFO GONZÁLEZ MORALES. Quedan ambas partes en 
aptitud de contraer nuevas nupcias, más no así la mujer en tanto no transcurran trescientos días de que cause ejecutoria la 
presente resolución ó mediare un examen médico que acredite no estar embarazada, de conformidad con el artículo 257 del 
Código Civil del Estado. 

CUARTO.  En ejecución de sentencia procédase a la liquidación de la sociedad conyugal. 

QUINTO.- Se decreta la guarda y custodia definitiva de los menores SEBASTIAN ABNER y ASHLYN MICHELLE ambos de 
apellidos GONZÁLEZ LEYVA a favor de su madre, la señora DORA PATRICIA LEYVA CASTRO,  conservando ambos padres la 
patria potestad que legalmente les corresponde, y sin perjuicio del derecho de convivencia que deben de tener con su padre el 
señor FRANCISCO ANULFO GONZÁLEZ MORALES, los menores antes mencionados. 

SEXTO.- No procede hacer condena en costas.

SÉPTIMO.- Respecto de la pensión alimenticia que solicita la parte actora, se le dejan a salvo sus derechos para que los ejercite 
en la vía y forma que establece la Ley. 

OCTAVO.- Se absuelve al señor FRANCISCO ARNULFO GONZÁLEZ MORALES de la pérdida de la patria potestad que ejerce 
en la persona y bienes de sus menores hijos de nombres SEBASTIAN ABNER y ASHLYN MICHELLE ambos de apellidos 
GONZÁLEZ LEYVA que le demandó la señora DORA PATRICIA LEYVA CASTILLO. 

NOVENO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de 
esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la 
anotación marginal en el acta del matrimonio disuelto, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que 
concluyó. 

N O T I F I Q U E S E 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARTHA GUDALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe.- DOY FE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua; a once de febrero del año dos mil nueve. 

A sus autos el escrito que presenta el C. Licenciado EDUARDO MARISCAL, recibido en este Tribunal el día diez de febrero del 
año en curso; visto lo solicitado, y desprendiéndose de autos que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto el 
día veintinueve de enero del año en curso, no fue recurrida en forma alguna por las partes, y en la que se decretó la disolución 
del vínculo matrimonial que unió a la señora DORA PATRICIA LEYVA CASTRO y al señor FRANCISCO ARNULFO GONZÁLEZ 
MORALES, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 
Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los Artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos Encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, por ausencia accidental de su 
titular, conforme lo establecen los Artículos 154 y 178 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa 
asistida de la Primera Secretaria Proyectista LICENCIADA ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, en los términos indicados 
por el Artículo 177, segundo párrafo, del citado ordenamiento, que da fe de las actuaciones. DOY FE. 
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